
  

  
  

: “Distrito” Meirópolitano de Quito el 21 “de enero 
| “de: :2013, "Actos societarios aprobados por la 

. Superinteridericia de Compañías, mediante 
. Resolución Na. SC:H. .DJCPTE.Q.13.000710 

-. :de 13 destebrero de 2013, 

En virtud: de la mencionada escritura pública 
.. Ja compañía reforma el artículo. cuarto del 

Estatuto Social, referente al capital social, de 
“la siguiente manera: 

"ARTICULO. CUARTO: CAPITAL 
AUTORIZADO.- El capital autorizado es de 
quínce mil dólares de los Estados Unidos de 

* América (US$ 15. 000). El capital. suscrito es de 
| siete mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 7.800), dividido en 
siete mil ochocientas (7.800) acciones ordina- 
rías y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América(US$ 1) cada una... 

Distrito Metropolitano de Quito, 13 de-febrero 
de 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

A.C./33569 

* otorgada ante el. Notario” Migésimo Cuarto del. 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000710, de fecha 13 de Febrero del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

Fijación de Capital Autorizado y. la Reforma de Estatutos de la Compañía ERICSSON 

DE ECUADOR C.A., otorgada en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito; el 21 

de Enero del 2013; siento razón de la misma, al margen de la matriz de Constitución de 

la mencionada compañía, otorgada en esta Notaría con fecha 7 de Abril de 1960, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la 

Judicatura emitido mediante Acción de Personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha 

treinta de Agosto del dos mil once.- Quito, a cinco de Marzo del año dos mil trece.- E.S. 

DPCTO GADO LOOR 

       
h Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO


